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Junta de Regulación
Monetaria F¡nancba

Resolución No. 308-2016'F

LA JUNTA DE PoLíTlcA Y REGULAcIÓN MoNETARIA Y FINANcIERA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 220, del tercer inciso, reformado de la Ley de seguridad social, establece
que los Fondos complementar¡os Previsionales cerrados que en su ofigen o bajo cualquier
modal¡dad hayan fecibido aportes estatales, pasarán a ser administrados por el Inst¡tuto

Ecuatoriano d¿ Segur¡dad Social a través de su Banco y que su gest¡Ón se sujetará a los

principios de seguridad, transparencia, solvencia, ef¡cienc¡a, rentabilidad y a las regulac¡ones
y controles de los órganos competentes;

Que la Disposición Transitoria Décima Segunda de la Ley citada, dispone que la Junta de

Política y Regulación Monetaria y Financ¡era d¡ctará las regulaciones corfespond¡entes al

manejo de los Fondos Complementarios Prev¡s¡onales Cerrados; y' que el lnstituto

Ecuatoriano de seguridad social a través de su Banco, garcnlizará la continu¡dad de los

servicios, prestaciones y beneficios;

Que con sujec¡ón al artículo 14, numeral 41 del cód¡go orgánico Monetar¡o y Financiero,

oue establece como una de las funciones de la Junta de Política y Regulación Monetaria y

Financiera, regular la constituciÓn, organización, func¡onam¡ento, liqu¡dac¡ón y registro de los

fondos complámentarios prev¡sionales cerrados y sus inversiones, dicho cuerpo colegiado,

med¡ante resolución No. 280-2016-F de 7 de septiembre de 2016, exp¡d¡ó las Normas que

regulan la const¡tución, registro, organizac¡Ón, func¡onamiento y l¡qu¡dación de los Fondos

Complementarios Prev¡sionales Cerrados;

Que el artículo 99 del Estatuto de Régimen JurÍdico y Administrativo de Ia Función Eiecut¡va,

dispone que los actos normativos puedan ser derogados o reformados, cuando asi se

considere conveniente;

Que la Junta de Política y Regulación Monetar¡a y Financ¡era en sesión extraord¡naria por

medios tecnológicos convocada el 29 de noviembre de 2016, con fecha 2 de d¡c¡embre de

2O16,conoc¡ó la propuesta de resolución presentada; y,

En eiercic¡o de sus funciones,

RESUELVE:

ARTíCULO I .- Sustitúyase el artículo 126 de la

sept¡embre de 20'16 por el s¡guiente:

"ARTíCULO 126-- El Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social conformará un

comité de prestaciones para todos los Fondos complementarios Previsionales cerrados

administradbs por el Banco, el cual estará integrado con un miembro del Directorio del

BIESS, quien lo pres¡dirá, el Gerente General del Banco del IESS y un delegado eleg¡do por

el D¡rectorio, de entre los gerentes de los Fondos complementarios Prev¡sionales cerrados.
Los miembros del Director¡o serán invitados a las ses¡ones con voz pero s¡n derecho a voto.

El Director¡o del BIESS aprobará el procedim¡ento para su conformac¡ón, organización y

func¡ones.

Los comités especializados de auditoría, r¡esgos, inversión y de ética que actualmente se

encuentfan conformados en el Banco del Instituto Ecuator¡ano de seguridad social,
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conocerán y resolverán los asuntos de los Fondos complementar¡os previsionales cerrados
adminisüados por el Banco, dentro del ámb¡to de compeiencia de cada com¡té.

Los miembros de todos ros com¡tés serán car¡f¡cados por ra superintendenc¡a de Bancos, enforma previa a su posesión, en cuanto a su cond¡ción legal, ldóneidad y técnica, Oe acuerJoa tas normas expedidas para el efecto.

Las dispos¡ciones de esta norma, en cuanto a funciones de los com¡tés de aud¡toría, r¡esgos,
Inverstones, prestac¡ones y de ét¡ca se.¡ncorporarán, en lo que fuera aplicable, a las políñcas
y normat¡va emitida por el Directorio del Banco Ecuatoriano de Segur¡dad Social.

DlsPoslclÓN FINAL.- La presente resoluc¡ón entrará en vigencia a partrr de su publicación
en el Registro Of¡c¡al.

CoMUNíQUESE.- Dada en er Distf¡to Metropolitano de Quito, er 2 de d¡c¡embre de 2016.

EL PRESIDENTE.

f9\
a"on. ffi)*,u" rc yánez

Proveyó y firmó la resolución que antecede el econom¡sta patricio R¡vera yánez, Ministro
coord¡nador de Porít¡ca Económica - pres¡dente de ra Junta de porítica y R;d¡;"i¿;y91141y F¡nanciera, en et Distrito Metropot¡tano de euito, et 2 de diciembre 

-de 
ZO-16._ LO

CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO

?;¿. y's--r
icardo ñlátáus Vásquez


